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Di"I.. oonvartlbl..
Cambio.

Cambtw o'icta~. del cUo a de noviBmbre dB 1984

RESOLUCION de 25 ae octubre de lQB4. d,,¡ lnstttu·
ea Nacional de AststsncicJ y Promoción dPl ¡" .....
dione.. por la que se oonvoca.n GYudaI panJ lo r.a
Uzactón de tntercambtN escozarEl, entre Centro.
c.tocBnto, .españole••

limo. Sr.1 La Orden ministerial de 28 de junio de 198t- (.Bole
un Oficial del Estado- del 1 de JulIo) ordena al Instituto Naoio
nal de Asistencia y Promoción del Estudiante la public&c1ón. en
principio de cad. curso escolar, de laa convocatorias de ayudaa
a 108 alumnos del sistema educativo espatlol para la realización.
de intercaq¡.blus. . '

En cumplimiento de dicho mandato, esta Presidencia ha re
suelto:

24546

JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24545 IlBAL DECRETO 11l1lf/1QU.d. 11II de .eptlembra. por
" qUtt .. ,""eI (1 grado prof..COnGl ., Conae",ato.
rIo M""lclpcll de Mil"""'. no .."''''l. de Mérf<lo fBo- .
dA/od, NOOllOCf<Io oflclalms"'. de gl'lldo e_..taL

At_o a 1& pettcI6n formu1ada por 11 Aloiolda-Preeldm
le del ucelenttalmA AJW1tamlenlCl de M6rIda llIadalos1, ca .....
formlcad non el favorable dictamen del ConHjo Hac_ de
Educaolón, .. propu_ <!el MInIolnl de Eduoaclcln Y CIencia
y previa dellheraclón del Cons.lo de MInistros en su reUlllón
del dia 26 de ,septiembre de. 1884,

DISPONGO.

Artlou1o 1.' Se .leva al Bfedo pi'Ofei_ .1 actual Conaer
vatol'lo Munk:lt>al de M_, no eslata!, de M6r1da lBadaJocl

Ar\, lo· Dlého reoon<>clml.nto· es_ oondicIonado al _
tenlm1ento de las enaeftanzas mfn1ma' prevenidu para 101, ara
dOl .lemental y medio d. la .naeAanza musical por la 1lO.1a
mentacló.. General d. los ConaervatorlOl de Mdalca. aproheda
por DecrelCl 2818/1888, de 10 d...ptlembre..

A11. 3.' El clledo Cenlnl'dependeri, a efeotoo eoonómlooa y
del estatuto de su penonal docente, elel excelentfsimo Ayunta
miento de M6rlda J ClU.daré 10m.tIdo al rélllmen oomdn do
eente de lo. Conservatorios otidalee de Ml1sica y • la l1i8pec·
<:i6n General d. los Conservatorios de MOsica.

Art. 4.11 Por el Minlaterio d. Educac1ón y Ciencia se -dietarin
las medid.. complementarias que puedan ser necesarias para
la ejecución de este Real Decreto. _

Dado en Madrid a 28 de septiembre de 1984.

El Mlnistro de Educación '1 Ciencia.
JOSE MAH!A MARAVALL HERRERO

Primero.-í..a presente convQCatoria se refiere a los intercam
bios escolAres entre centros espaAoles. a realtzar durante el pe.
riodo ma.rzo-junio de 1985 por alumnos del ciclo 'superior de
Educación. Ceneral Bé.sica. que comprende los cursos sexto. s6¡t
timo y octiavo de este nivel educaUvo.

S.lJUDdo.-l. A dichos alumnos y para 101 cltadoo inter
cambios podré.n concederse hasta 3.000 ayudaa. por UD v&1oI'
máximo ;ndividual de 12.01» pesetaa ., hasta una cuantla total
de 40.500.000 pe..taa. En .1 caso de C.ntrol radloedoa en Iu
islas Baleares. en Canarias o en el extranjero, dicho valor ID'"
ximo de 1&8 ayudu podrá ser" objeto de revisi6n.

2. Las bolsas de vi90j 8 para los Profesores acompadant81 di
los grupos de eJumnos serán d. 30.000 pesetas cada una.

TerceN.-l. Las soltcitudes a que se refiere el articulo CU&t.
lo de la Orden ministerial de 29 de jumo de lM1 deberiD MI'
confeccionadjis con arreglo al modelo que se publica como
anexo I de esta col!'Vocatoria.

2. La. solicitudes deberán ir aoompaftad.aa de la documenta-
ci6n a que se refiere los articulos D. 8. 7 7 8 d. la ciada Orden
ministeriaL PodrA admltlrs•• sin .mber.o. CIne _10 la relA
ción nominal de alumnos propuestos para el lntereambio como
las autorlzacior,ee paternas correspondientes puedan ler remlti·
das oon post.r1orlded a la preeentacl6n de la solloltud.

3. Ceda Centro d.berA. cumplimentar su propia solIoItnd,
mencionando en segundo lusar itl Centro con el que proyecta
el intercambio, acompaftando 1& relación nomlnal reterlda a IUI
propios alumnos.

4. Las solicitudes con su documentiación deben\D ... pre·
~ntadas ... la DIrección Provlnclal del Departamento antel
d.1 30 d. novi.mbr. d. 1984. Loa Centros depe..dlenle8 de Iu
Comunidades Autónomaa con competencias transferldu en ma
terIa d. educación podrén tambl4n solicitar los benefloloa· a
que .e refiere la presente convocatoria. presentando 1u aoUoi·
tudes co.. IU documentación ... los SorvIoIoa P.rItérlooe de
Educaci6n de la oorrespondiente Comun.ldad Autónoma. antes
del 30 de noviembre de 1984. Las Dlrecclonu Prov1nolalH O Ser-
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Mercai:to de Divisas
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Ord.n d.1 Mlnlllterlo ca Comercio d.1M d. febrero de 1m
(.Bol.Un Oflclai del Estado...dmero 18>. .

Clrcul.... d. la DlreccI6n General de Aduanu de 3 de m......
d. 1978 (.Bol.U.. Oflcla1 elel Estado...dmero ·TrI.

Duodéclmo.-La DlreccI6n General de Aduan.. y la DIreo
ei6n General de ExPQl'taeióll. dentro de IUI respecUvas COM
petencias. adoptarAn 1M medidas adecuadu par. la oorrec:ta
aplicación y desenvolvimiento- de 1& pre.'Dte .utortzaci6n~

Decimotercero.-El ré,imen de trAll00 de perfeoc1onamlento
activo que se autoriza por 1& pAllate 0rdeD .. CODIldef. con
tlnuoolón d.1 Clue tenia la l1rm& Jo" Pul¡nero S.....ala!•••lIW1
Ord.nes mII1Isterlalee d. 28 de lullo d. ll182 (.BoI.Un 0flcla1 d.1
Eltedo. d. 115 d. sePtlemlnl y 18 de .._In ca 18118 (cBo
I.Un Oficial del Estadoo cal aoJ. a efeotoo ca la menol6n Cln.
en 1.. Uc.nclu ca exporl&cl8n y oorrelpondlenle hoja de d.ta
U•• lO haya heóho d.1 0I1edo ré.l...... ya ceduoedo o de la soll
oitud de su prórrOp.

Declmocuarlo.-4'Ol' la _nle dlllfOlllcl6Jl H cIeropn 1&0
Ordenes mlnlsterla1 ca • de julio d. 1_ IclloleUn Oficial del
Estado. de 115 d••eplIemlnl y 18 d...ovl.mbre ca 1M3 I.Bo
I.Un Oficlel d.1 Es_ del aoJ.

Lo ClU. oomunlco a V. L para su .éonoclml.nto y .fectos.
0101 .uerde a V. l. muchóa atlóo.
Madrid. 20 ca octnln ca Il11M.-4'. D.••1 DIrector ••n.rel di

Exportación. Apolonlo RuIz LI.ero.

Ilmo. Sr. Director ..neral d. Exportacló...

24543 ORDEN d. 20 ca octubre de 1QU por lo q"" se
modifica .. lo ti""" .Howson-A/Q",ph)l. 8: A .•• el
"'gimen de Crdflco • ~rl.celonami.nto. activo
PO'" lo ImportAcló.. de plonc",," de ..luml1ll<> y lo
__.. de plGnc",," de aluminio PO'" orto
gretflcae.

Ilmo. Sr.l CumPUda.' 101 trámites rel'lalinental'1ol en el eJ:·
pendien te promov1do por 1& Empresa .HoWlon·Algra])hy. So·
ciedad Anónima-. loUc1tando modificación del régimeñ de trA
fico de perfeccionamiento activo para la importación de plan
chas d. aluminio y la exportación d. pla..ch. de aluminio
para artes aráficaa. autortZado por Ordenes de 11 de mayo de
1984 (.BoI.trn 0flcla1 d.l Eltado. de 18 d. Julio) y 22 d. dloI.m
bre d. 1983 (.Bol.Un· Oflclai d.1 Eltado. d. %1 de ....ero d. Il11M).

Este Ministe~o, de acuerdo a lo informado 7 propuesto por
1I:r Dirección .General de Es:portac1ón. ha resuelto:

Primero.-Modificar el rt¡1meu de trit1co de perfecciona.
mIento activo a la firma .HoWlOn·Al¡raphy. S. A._, con dom!·
cilio .n IndependeDc\a. 11M, Barc.Io.... Y NIF A-al-201022, en
el sentido de ser el ndmero .tadiltico ele 1& mercnda de im
portación el 18.03.28, en lupr ele '78.30.•. - "

Segundo.-5e mantieneu en toda- su intep"idad 101 rest_tea
extremos de _1-, Orden. de 21 de diciembre de 1;ea ., U de
mayo de 1984. que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde á. V. 1. muchos aftas.
Madrid. 20 de octubre d. 1084.-P. O.. el DireCtAJr general de

Exportación, Apolonio Rulz Lladra.

Ilmo. Sr. Director .eneral de Exportación.
/

1 dólar USA .
1 dólar canadien.se H .

1 fraaco frant. ..
1 libra e.!tterl1na .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas : ..•
1 marco alemán '

100 liras italianu ..
1 florln holandés. .. .
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 marco tinland61 .

100 chelines austriacol .
100 escudos porturueae. : ..
100 yens Japones : .
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vencionado y en qué -porcentaje) .
l"úmero de becarios del Centro en el curso 19L:HK , :.
Número total de alUblnos del Centro en el curso 1983 84

............................... a de " de 1984
El Director ·Provmcial.

(Firma r HUO)

de 1984.... " " : •• & de .
Por la InspeocióD,

(Firma, ee1lo)

INFORME DE LA DIRECCION PROVINCIAL DEL MINiSTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

24547 RESOLUCION de 25 d4I octubre de 1984. del Institu
to Nacional ele A.iBtBncla )' Promoción del Estu
diante. por la que .e convocan ayudas para la rea
ltlactón de intercambios .,coJares entre Centros
docenU8 españole. y extranjero•.

. Ilmo. Sr.1 La OI'den ministerial de 29 de Junto de 1984 {·BoJe·
im Oficial del Eetado- del 7 de Jullo) ordena al Instituto Nacio
nal de AslstencJa y Promoción del Estud1aDte la publicación. en
principio de cada curso ,soolar. de laa convocatorias de ayudas
a los alulDnOl del sistema educativo espaftol para la realización
de tnwr~b~. .

En cumpliñüento de dicho mandato, esta Presidencia ha re
sueltol

Primero.-La presente convocatoria 88 refiere a los intercam
bios escolarea de Centroa espaAolee DOIl loe de otros paises
europeos, a realizar durante el periodo marzo-junio de 1985 para
alumnos Qe Bach1llerato Unificado y PoUvalente y de Formación
FJ'ofeslonal de primer y ~do ,radas.

SeJundo.-l. A dichos alumnos y pBI'iL los citadoa inter·
'Cambl08 padrin oonoederse hasta 1.200 ayudas. por un valor
máximo individual de 22.000 pesetas y hasta una euantia total
de 33.000.000 de. pesetas. En el C&80 de centroa radicados en las
islas Baleares o en las Canarias dicho valor máximo de las
ayudas J)O(1rá ser· objeto de revls1ón. . .

. Los Centros espadoles radicados en Europa o Norte de Afriea
pOdrán aoo.erse a .tas ayudas pal'& reaJJzar lntercambios con
Centros espaAolea radicados en EsP&ft&. la cuant1a de estas ayu·
das será obleto de revisión especIa1.Es'tol Centros presentarlm
BUS solicitudes en la Subdirección General de Educación en el
Exterior (Cartalena. 83·85. 28028-MadrlcU, que cui~ar' que sea
emitido por la In.peoción Central e¡ lDfonD.e téCnlCO a qUe se
refiere el.articUlo 8.2.

Las bolsas de viaje para los Protesoret aoompaftantes de los
'TUpas de alumnos serán de SO.OOO peaetaa cada UDa.

Teroero.-l. Lae solicitudes a que .. refiere el articulo déci
mo de la Orden m1DiBtertal de 29 de junio de 1984 deberá.n ser
confeccionadas con a.rre,lo al modelo que ee publica corno
anexo I de esta convocatoria. ;

2. Las IOUc1tudes deberán lr¡ aoom'D&4adu de la docume~·
tación a que le Nflere el apartado e) ael articulo décimo de .a
citada Orden min18ter1al. Podré. adm1tir1e. l1n embargo,' que
tanto la relact~ Jiom1n&l de alumnos propuntos para el inter·
cambio como las autoriZaciones paternal am"espondientes PUI!
dan ser remitidas oon posterioridad a 1& presentación de la
solicitud. En todo ouo, se valorartl 1& aportaci6n de un compr~~
mIso formal por parte del Centro extranjero acerca de la reah-
zación del intercambio. .

3. Las .yOO&l solamente podrán ler otorgadas a los alumnos
del Centro espaAol, el cual deberA cumpllmentar su soltcitud
en la forma prevenIda por el citado artfCulo d6c1mo.

4. Las aoU01tudes con su .docUmentacl6D deberéJl ser presen
tadas en la I>lreccl6n Provlnclal e1eI Deportamenlo antes d.1 30
do noviembre de 111lK. Loo Centroa dopOncIIentell de 1.. Com\!o
nidades Autónomas, con competenciU transferidas en materia
de educación. podran tambtén sollcltar 101 beneficios a que se
refiere 1& preaente convocatoria, presentando 1&8 IOUc1tudes con
su documentación en los Servicios Per1f6rlool de Educación. de
la cOrTespondiente ComunIdad Autónoma, antes del 30 de no
viembre de 1984. Las Direcciones Prov1nc1ales o ServIcios Perifé
ricos de Educación de las Comun1dadeJ Autónomas. con como
petencias transferidas en materia de educación, cuidarán de
que sean emitidos sobre cada soUcitud los Informes a que se
refieren los articulos 6.2 y 9.2 de ta.1 Diodo que todos los expe·
dientes de esta clase que existan en cada Dirección Provincial
o en los Servicios Periféricos de Educación de las Comunidades
Autónomas, con competencias transferidas en materia de edu·
cación puedan ser remitidoS: a los Servic10s Centrales del Ins
tituto Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante antes
del 20 de diclembre de 1984.

5. Los Servicios Centrales del Instituto Naclonal de Asisten
cia y Promoción del Estudiante recabarán, respecto de cada
Centro solicitante, el informe de 1& Subcl1reeción General de
Cooperación Internacional conforme al apartado bJ del arUcu
lo décimo. Dicho informe, en BU ouo.deberi pronunciarse so
bre la existencia o no de hermanamiento homologado entre el
el Centro e!pa.ftol V el Centro extranlero, Indicando en caso

vicios Petllérlcos de Educación de las Comunidades Autónomas,
con competencias transferidas en materia de educación. cUlda~.

ráD de iIue S&an emitidos aobre. cada solicitud los Informes a
que le refieren losartlculos 8.2 y 9.2, de tal modo que todos
los flXpedi~nt~s que 8xistan en cada Dirección ProVincIal o en
Jos Serv!::lo8 Per;!érlcos de Educación de las Comunidades Au
tónomas. 000 competencias transferidas en materia de educa
ción. puedan ser" remitidos a·los 88"lcl05 Centrales del Instituto
Nwonal d.. A.t<lStencia 'Y PromocióD del Estudiante antes del
10 de dlrittmbre de 1984;. El lnIorme de los Serv1c1oa de la Ins·
peod6n TéCni';á le ajustarA al modelo que '8 publica como
Anexo n de' la n1"&llal1te convocatoria.

l. Los Centros espa:ftoles en el extranjero deberán presentar
8115 IOncttudes en la Subdtrecclón General de Educaclón en el
Exter10r (calle C5rt.agena 83-81. 28028-Madf1d). que cuidará sea
.mllldo _ la ln;peocl6n Cenlr&! .1 Inform. l6cnloo' a qu. ee
"'fiero al "UllcuJo U.

Cuarto.-Ant.. d.1 • d. f.brero ele lesa 01 Jurado do Solec
ción. .. que le refiere el articulo 11 de la Orden ministerial
d. 211 de junio de 111lK. roaI1zarA. la ..1ecoI6n do Centros y
alumnos ben.Jfir.iariOB de ayuda y pr6pondri. &1 Instituto Nacio
nal de Aslttencia y Promoción del Estudiante IU concesión.

Qulnto.-Lvs Centros cuy08 alUmnos relulteD benef1c1ar101 de
aYuda det,prán reallzar -el lntercaD)blo propueato CJU1dando db
dar debido cumplimiento¡. 10 dispuesto en .1 articulo 12 de la
clloda Orden minlsterl&! 1. una vez reallzaclo cIIcho InteroamblQ.
remltlr puntualmente a los BervicJol central. del Instituto N.
clonal de AII<ol[9ncla y Promoc16u del Estüdlante loa documen
tos a que se refiere el articulo 13 de la misma dispOsición.

Lo que cc!nunloo a V. l ..
MadrJd. 25 deoctubT~ de 1984.-EI PrMldente, José Maria

Bas-Adam. •

Ilmo, Sr. Secrt!tarlo general del Instituto Nacional de Asistencia
y Promoci6TJ del Estudiante. .

ANEXO I

INTERCAMBIOS ESCOLARES ENTRE ALUMNOS
OE CENTROS ESPA';¡OLES

Centro .
DIrección '0 o oo. Teléfono .
.C6d1go Postal LocalIdad Provincia .
Número de alumnos partic1pant8s , Curso .
Número de profesOres aoompa1iantes .
O1stanciaentre 108 Centrosl Km.. Medio de
tranepol"te a uliUzar Fecha prevleta para el
Intercambio DI.. de duracl6n .
Presupuesto e!lt1mado pesetas.
Centro con el que Be pretende reaUzar el 1ntercambio-~ .
.................................... I>lreccl6n ..
Teléfono Código Fostal Localidad .
.............. Provincia Número de
alumnos participantes· Cuno Número
de Profesores aoompa:dantes ~ Fecha prevista para el
intercambio IXas de duración
............... MMio de tran&porte a utilizar .
Presupuesto estimado pesetas. -_

.............................. a de , de 1984.
{Finnll8 de 108 Directores de los Centros}

o Proyecto pedll&Óglco conlunto (articulo e. Ordeu ministerial
d. 28 de lunlo do 181M) (.Bol.tln Oflclal'del Estado. de 7 de
juUo).

D Relación nom1nal de alumnos (artfculo 7).
el A Utorlzaclones paternas (artfculo 7).
O Previsión des.losad~ de Bastos (arUculo 8),

Ilmo. Sr. Preslriente del Instituto Nacional de Asistencia '1 Pro·
moc1ón de Estudiante (calle Torrelaguna. número 58, 2802F
Madrld.

Documentación que presentan los Centros:

ANEXO U

INFORME OE LA INSPEC-eION TECNICA

Intercatliblo escolar 8OIIcIlodo _ el Centro .
LInea 1 orltorl08 podogóglooa del Centro .

~n:,'f:.:J,,=~r~ci8i'·C;;;;¡r;;··¡.~iioa;:';;;,ii'·¡¡;;¡;;¡i.
reflrl6ncloM a ban1G. cIlstrlto o poblocl6D en que .atA eltuado.
nlv.1 prof..lon&! predomlnante d. loa pedrea de &!umnOll. call·
flcacI6n Clobal que podria OSIableeoroa .to.> ....._ ~ - _ _ , .


